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BARRANQUILLA D.E.I.P., DIECINUEVE (19) DE ENERO DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).-  

 

REF. 080013110003-1991-07130-00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTES: RITA ISABEL y AURELIO RAFAEL POLO RADA 

CAUSANTE: ELECTO MARIO POLO SIERRA   

 
 
En atención a lo solicitado, se ordena que se expida copia autenticada de la 
sentencia aprobatoria de la sucesión y la elaboración de los oficios para 
registro de la misma en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Expídase copia autentica de la sentencia aprobatoria de la partición y del 
trabajo de partición.  

 

2.- Expídase los oficios dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla, a fin de que se registre el trabajo partitorio y la 
sentencia que lo aprobó. Igualmente, ofíciese a la Gobernación del Atlántico 
para que proceda a liquidar los impuestos de los bienes inmuebles que se 

pretendan registrar.  

 
CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
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